
 
GESTIÓN ESTUDIANTIL  

CÓDIGO IN-GE-05 

VERSIÓN 01 

DIVULGACION DEL ESTATUTO ESTUDIANTIL 
FECHA 03/10/2022 

PÁGINA 1 DE 1 

ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

Líder Gestión Estudiantil Equipo Operativo de Calidad Líder de Calidad 
 

 
 

**Copia No Controlada** 

1. CONTENIDO 

 
1.1. Objetivo:  

 
Documentar las actividades desarrolladas por la Vicerrectoría Asistente de Estudios para coordinar en las fechas y 
tiempos establecidos, la divulgación del estatuto estudiantil vigente a los estudiantes de pregrado y posgrado de la 
universidad a través de los medios de comunicación formalmente establecidos, dando así cumplimiento a los 
requisitos exigidos en este aspecto por el Ministerio de Educación Nacional (MEN). 

 
1.2. Definiciones: 

 

• Estatuto Estudiantil: Descripción amplia de normas, conductas y lineamientos de carácter académico que 
detallan aspectos aplicables a la comunidad universitaria.  

• Estudiante: Es la persona admitida a la Universidad en determinado programa académico que inicia su 
formación académica de acuerdo a la normatividad institucional vigente. 

• Medio de Comunicación: Es un instrumento que permite llevar a cabo un proceso comunicacional. 

• Divulgación: Es el acto de hacer pública una información que esté al alcance todas las personas. 

• MEN: Ministerio de Educación Nacional. 

• CECOM: Centro de Comunicaciones y Medios Audiovisuales adscrito a la Facultad de Educación, Artes y 
Humanidades. Es una dependencia académico-administrativa que asume la comunicación institucional tanto a 
nivel interno como externo, como un proyecto en permanente construcción que le permite a la Universidad 
cumplir con sus aspectos misionales con eficiencia y calidad 

 
1.3. Descripción de las actividades requeridas para la DIVULGACIÓN DEL ESTATUTO ESTUDIANTIL en la UFPS: 

 

• IDENTIFICAR LA INFORMACIÓN DEL ESTATUTO ESTUDIANTIL A DIVULGAR.  El Vicerrector Asistente de 
Estudios y el profesional universitario de la vicerrectoría, analizan los requerimientos de Acreditación y registro 
Calificado emitidos por el MEN para determinar la información relevante del estatuto estudiantil (temáticas) que 
debe ser difundidas a los estudiantes de pregrado y posgrado de la universidad, a través de los medios de 
comunicación internos disponibles.   
 
Nota importante: Las temáticas de interés para los estudiantes, pueden incluir aspectos como: 1) Derechos y 
Deberes de los estudiantes, 2) Condiciones para obtener distinciones e incentivos, 3) Políticas, criterios, 
requisitos y procesos de inscripción, admisión, ingreso, reingreso, transferencias, matrícula, y evaluación, 4) 
Régimen disciplinario, 5) Homologación y reconocimiento de aprendizaje entre programas de la misma institución 
o de otras instituciones (nacionales y extranjeras) y 6) Requisitos de grado.  Sin embargo, el análisis de los 
requerimientos de Acreditación y registro Calificado emitidos por el MEN es el referente principal para establecer 
los temas a divulgar y los públicos respectivos. 
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1. CONTENIDO 

 

• CLASIFICAR LA INFORMACIÓN RELEVANTE Y ESTABLECER LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS 
PARA SU DIVULGACIÓN.  Con la temática previamente definida, el Vicerrector Asistente de Estudios y el 
profesional universitario de la vicerrectoría, definen los públicos a impactar con la información, de acuerdo a la 
relevancia e interés de los estudiantes con cada tema.  De la misma manera, establecen las especificaciones de 
tiempo para la publicación de la información y elaboran los bocetos de las piezas publicitarias sugeridas para la 
divulgación a través de los medios de comunicación disponibles. 

 
 
 
 

 
 
 
 

• SOLICITAR AL CENTRO DE COMUNICACIONES (CECOM) LA DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
RELEVANTE.  Con los bocetos y las especificaciones previamente establecidas, el profesional universitario de la 
vicerrectoría asistente de estudios solicita formalmente al Centro de Comunicaciones (CECOM), su apoyo para la 
divulgación de la información a través de los medios de comunicación disponibles.   

 
Nota importante:  Las piezas gráficas digitales preliminares elaboradas por la vicerrectoría asistente de estudios 
para la difusión de la información, pueden incluir: fotos, ilustraciones, infografías, propuestas de video, etc.  

 

 
 

 

• ELABORAR LAS PIEZAS GRÁFICAS PARA LA DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELEVANTE. El 
Centro de Comunicaciones (CECOM) valora la información suministrada y gestiona con el diseñador gráfico, las 
mejoras requeridas a fin de asegurar que los contenidos digitales cumplan con los estándares de imagen 
corporativa establecidos por la universidad.  Posteriormente remite al Vicerrector Asistente de Estudios, las 
piezas gráficas mejoradas para su validación y aprobación. 
 

 
 

Primer Semestre: 

Deberes, 

Evaluaciones y 

Calificaciones  

Segundo Semestre: 

Derechos y Nivel 

Académico 

 

Tercer Semestre: 

Distinciones, Estímulos 

y Participación 

Estudiantil  

  

Cuarto, 

Quinto, 

Sexto, 

etc. 
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• DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELEVANTE A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.  El 
Centro de Comunicaciones (CECOM), realizan la publicación de las piezas gráficas aprobadas en el espacio más 
adecuado y pertinente dentro de la página web y/o los contenidos digitales teniendo en cuenta las 
especificaciones definidas con la Vicerrectoría Asistente de Estudios, en la etapa de planificación. 

 
                    Deberes y Derechos – Portal Divisist                         Tips Estatuto Estudiantil - Portal Divisist 
 

                           
 

Créditos y Estímulos – Portal Divisist 

 
 
 

                             Página Web – Video                                                                           Redes Sociales 
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2. CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO  FECHA RESPONSABLES 

01 
Creación de Documento.  Versión Original integrada al SIGC como 
apoyo a las evidencias que requiere el Ministerio de Educación dentro 
de los procesos de Acreditación y Registro Calificado Institucional. 

03/10/2022 

Elaborado por:  

• Luz Marina Bautista Rodríguez (Líder Gestión Estudiantil) 

• Viviana Vivas Moncada (Profesional Universitario Vicerrectoría Asistente de 
Estudios) 

 
Aprobado por:  

• Henry Luna (Líder de Calidad) 

 

 


